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pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

18^» ZmíaG0za> eu la Adinint6traci6n dol Do- 
Miser!coraila lmprenta de Ia Cft9a-Uospicia

ÍClOne8 d3 fuera podrán hacerse 
ilatrna °,SU lmP°rto ei- libranza dol Tesoro 

,6"» de fácil cobro.
’l RetrAK.1^1/101^6111^6 80 romitirá franqueada 

«ÍTente do dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS *' AÜO

Loe edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de námeros se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminia- 
tración sóio dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números Huellos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

EsrrE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

vJ?itOrtos de en a Península, islas adyacentes, Canarias y 
días d« lca anjetos á la legislación peninsular, á los

1 clSviir,)rOmuleraciOn’ si en °naa n0 66 dÍHPusiese otrH 
deL4® dprovhiHnnei8 d,t'! Gobierno son obligatorias para la capí- 
^ie cuatro ?e8de que so publican oficialmente en ella, y 
^^'DciuÍLev1^ después para los demás pueblos de la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo nel siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

par t e of icial  
''WWMNCIA ÍIÜL COSSIiJO lili MlllSTHOS

bh Rey y la Reina Regente 
*• (z^ y Augusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.
_ (.Gacela 18 Febrero 1897.)

SECCIÓN cuar t a.
6, L4UWimiCiON DÜ HIGimA 

, p o VI Nc I A DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular. 
K.* ^PUesk T c*e^ vigente reglamento 
ii GOusumos de 30 de Agosto de 
jlla PobliK-i/6131'11^0 6* 6neab6zamiñnb0 general de 

!1|ita esljp,/.l‘| 86 reuuii’á el Ayuntamiento con la 
n^^iDal l ’ U0mPU6sta. por los Vocales do la 
1 Se refiere la misma ley de ‘2 de 
dV)r68Ídencia 32’ Párrafo 2'0» y baj° 
t k). 1- Alcalde, acordarán á pluralidad 

fi0lllando iin,.'1!*11"108 de bacer efectivo su importe, 
z'1 (IUe q.. Ia d®.1 ®upo designado, y con el 

he '/V1®10 tan importante no suíraparali- 
¿ ] lcldQ 00nvenÍ6nt6 dirigir la presente 

a/ Que S ^y1111^1111!611^08 de esta provincia, al 
aperen ™ás Ma°to cumplimiento se

‘as reglas siguientes:

La adopción de medios que cada Ayuntamiento 
haya utilizado, la pondrán en conocimiento de es
ta Administración los Sres. Alcaldes, remitiendo 
á la misma certificación literal del acta de la se
sión correspondiente, en la segunda quincena del 
mes de Marzo próximo.

Cuando las Corporaciones municipales y Juntas 
especiales adopten la administración municipal, 
emplearán en su ejecución los procedimientos que 
establece el cap. 19 de este reglamento para la ad
ministración directa por la Hacienda, y se ajusta- 
tará á las tarifas 1.a y 2.a á que se refieren los ar
tículos 4.° y o.°

Estos Ayuntamientos, si lo creyeren necesario, 
pueden, para que no sufra retraso e.l pago de los 
trimestres, realizar el reparto de la tercera parte 
del cupo.

Encabezamientos gremiales; podrán adoptar este 
medio los comprendidos en el art. 252; para solici
tarlos, y aceptarlos, será requisito indispensable 
que lo acuerden las dos terceras partes de los in
teresados, á cuyo caso autorizarán á uno, ó dos de 
ellos, para formalizar el contrato, y entenderse 
con el Ayuntamiento en las incidencias que ocu
rran: para estos contratos servirá de base el im
porte de los derechos del Tesoro que correspondan 
al cupo de las especies, con más los recargos au
torizados.

Todas las operaciones relativas á los conciertos 
que los gremios establezcan con los Ayuntamien
tos, deberán terminarse antes del día 15 del mes 
de Mayo próximo.

Concertado el encabezamiento gremial, el Ayun
tamiento remitirá á la Administración de Hacien
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da el expediente original y copia literal del mis
ino. Tan pronto como se notifique la aprobación á 
los individuos concertados, éstos, por mayoría de 
votos absoluta, acordarán el medio de hacer efec
tivo el importe de la cantidad que se hayan obliga
do á satisfacer, que será por reparto ó exigiendo los 
derechos por el consumo de especies. La cantidad 
estipulada se abonará por mensualidades anticipa
das, y el Ayuntamiento podrá proceder ejecutiva
mente contra el gremio por demora, según dispone 
el art. 255 de este reglamento.

En el caso de tener que emplearse reparto veci
nal, será obligatorio el encabezamiento gremial, 
por los derechos correspondientes á uno, cuando 
menos, de los grupos de granos y líquidos^ hacién
dose el reparto como preceptúa la ley de 7 de J u- 
lio de 1888 en su art. 10, regla 11?, por el impor
te de los derechos de las demás especies; pero se
gún dispone la ley de 30 de Junio de 1892, en su 
art. 18, no se aplicará dicha regla en los términos 
municipales que la población esté diseminada, y 
no sean productores de vinos y aguardientes.

Se harán efectivos los cupos adicionales de 
aguardientes y alcoholes, sean ó no, fabricantes, 
donde la recaudación directa, ó el arriendo fuesen 
imposibles, y ante la imposibilidad de celebrar es
tos conciertos, que se acreditará, pueden recurrir 
al reparto vecinal.

Para cuando las clases agremiables por las es
pecies no cumplan con lo preceptuado en los artí
culos 252 y 253, después de invitadas á hacerlo, 
designará el Ayuntamiento, por sorteo, los in
dividuos que deben considerarse representantes 
del gremio, y con ellos se entenderá directamen
te, sin embargo de satisfacer el cupo concertado 
todos los agremiados.

Amendo á venta libre. Cuando sea éste el, me
dio adoptado para cubrir el encabezamiento ó cu
po procederán los Ayuntamientos á verificarlo en 
pública subasta, por los derechos y recargos auto
rizados, por uno á tres años, sirviendo de tipo pa
ra los derechos el encabezamiento general, aumen
tando un 3 por 100 por cobranza, y conducción de 
caudales, y si el arriendo no abrazase todas las es
pecies sujetas al impuesto, este tipo será el de la 
cantidad que corresponda á las que sean objeto 
del arriendo, pero no afectará á los derechos que 
deban satisfacer las especies el aumento del 3 
por 100. , ,

La cuantía de los recargos municipales será la 
proporción á que corresponda el importe de cada 
especie, dentro del límite del 100 por 100. ,

Cuando se celebren estos contratos, especial
mente si comprende más de un año, deberá con
signarse una condición que evite cuestiones que 
pudieran presentarse, si los cupos se modificasen, 
ó sufriesen variación las tarifas de los derechos 
durante el tiempo por que se hayan estipulado. ,

Las subastas se anunciarán con 10 días de anti
cipación, y serán presididas por el Alcalde con 
asistencia de una comisión del Ayuntamiento, y 
concurriendo á dar fe del acto, si lo hubiere en la 
localidad, un Notario. .

Si en la primera subasta no hubiere remate, se 
anunciará una segunda, en iguales condiciones,

admitiéndose posturas por las dos terceras 
adjudicándose al mejor postor, pero en es te 
solamente será válido para un año el arriéis11 
embargo, el Ayuntamiento, antes de cel0^al c¡¿o 
segunda subasta, podrá acordar la admims r 
municipal.

Los expedientes de subasta deberán rel11^ c0. 
á esta Administración con la correspomiieu s¡ 
pia, para proceder á su examen y aprob»0^-^ 
por causa de los Ayuntamientos no f 
aprobar los contratos de arriendo antes del 
de Mayo, serán aquellos responsables. .

Arriendo á la exclusiva. Los Ayunto'^ po
de poblaciones do menos de 5.000 habitan 
drán establecer este medio, con la facultad 1 cftf, 
ta á la exclusiva, al por menor, de líqui' ¿s- 
nes frescas y saladas, atemperándose á /Vg»- 
cripciones de los artículos 279 y 280 del ui 
^lamento, solicitando la correspondiente a 
ción, procediéndose á las oportunas su r6gla' 
la forma prevenida por el capítulo 26 de j 
mentó. , ,

Kepartim-lento vecinal. Para llevar a ca 
medio, se necesita la autorización PreV!au.¿ 
Administración de Hacienda; éste solo se 
el importe de los derechos del Tesoro y 
municipales autorizados, deducido el oup° I ijcO' 
de granos ó líquidos, y el de aguardientes 
res, con arreglo á la ley de 7 de Julio de 1 . J? 
su art. 10, párrafo 11, y la de 21 de Jp‘, 
1889 en su art. 7.°, obtenida la autorizacn 
realizar el repartimiento con arreglo a - Je' 
del reglamento, á su importe se aumentara 
rechos y recargos un 3 por 100 para co 5í' 
conducción de caudales, y un 5 por 100 p 
plir partidas fallidas. .

El reparto del cupo y recargos se form111^^1 
la presidencia del Alcalde por la J unta 
de que trata el art. 247 del vigente 
las que deberán atemperarse para su con 1 
lo dispuesto por el capítulo 27 del refern 
mentó; en la inteligencia que los repartos 
hallarse terminados en 1." de Junio Pr(lX1‘

Aclarados los deberes que los Sres. A ^^pli 
Ayuntamientos de esta provincia deben d)jF 
con relación á la adopción de medios con '1 
de hacer efectivos los encabezamientos de 
mos para el año económico de 1897 á 
únicamente á esta oficina excitar su celo,f 
que atemperándose á esta circular, al v 1y 0 1^., 
glamento del impuesto de 30 de Agosto ( 
y la ley de 7 de Julio de 1888, dedique' 
rente atención á servicio tan esencial, 
ra legalizar en tiempo oportuno la situt11^ 
uómica de los Municipios, si que _ tamb1^^; 
evitar á esta oficina recurrir á medios cuti 
al propio tiempo encarece á los Sres. ‘-’1 
se fijen detenidamente en los preceptos 1 
tarios, evitándose esta Administración e , 
que se irroga al no formar los expon 
adopción de medios, arriendos y encabG 
tos, tanto voluntarios, como obligatorio^,, 
forma que se previene, como que el rof 
confeccione y justifique según dispone 0 I1' 
mentó, significando á los Ayuntamiento» 
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tos n8 <:Ouí>ere el art. 306, si los referidos repar- 
lüc ^lizan dentro de la época fijada, para 
arrie'1 |D6r®’u int6ntarse los encabezamientos y 

11 os con la debida oportunidad.
^do^a028, I? d0 Febrero de 1897.—El Adminis- 

1 d0 Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA

JUNTA PROVINCIAL 
nE ^STRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

^sión de 28 de Septiembre de 1896. 
7.

las ^•laS°za a 28 de Septiembre de 1896; sien- 
^las f¡1UC0 c^e lai'de, hora señalada en las cé- 
ektQ fp,8 (,onvooatoria para celebrar la sesión de 
^?ctoa ’ 1'eau’0rou 611 uno de los locales de la 
tiestos provincial los Sres. Torres, 
^ctor ’a  । ^guirre, Cenzano, Guillen é Ins
idió L llerLa bajo la presidencia del Sr. Torres, 

V sír? r1’9, al a,0*'a de la sesión celebrada el día 
1 discusión fué aprobada.

^’^Uari. ^i'11.611^0 H6 leyó el acta de la sesión extra- 
intea-C‘e* r^a «obre nombramientos de Maes- 
el n'11"?9’ J 01 Sr. Inspector pidió se rectifi- । Oel r..0111 '^o^iento de la Escuela de niñas de 

a D/1 María Pascual Sanzt en 
. 1 Vicenta Alfaro Rey, y así se acordó.

—Se dió cuenta del estado 
r^JS,/‘^‘’l^do un ingreso desde la última 

Junr PeHet)as Y una salida de 89.197, 
'a ^odó enterada.

L enteró de una orden de la Direc- 
r 14 Para hue 80 obligue al Ayuntamiento 

l'1 José r ' Pa^° cunnlo adeuda al Maestro 
^^adn" ^Uau Fueyo, y se acordó pase al Sr. Go- 

a sus efectos.
íOr’ d0 un oficio del Sr. Rec-

i Para d aU^° a Raimundo Cruz García Cuer- 
,l  ^alón e90lnPeñar la Escuela de niños de Rueda 
:'111 ^s o u c l '1 ProPUesta-> por no haber aceptado di- 

6ut - 6i ant,0riormeuto nombrado, la Junta 
111 a’ as^ como de haberse comunicado ^^Sado y Junta local.

í?0 deci/,?’ ~,^0 cuenta del oficio del Recto- 
¿ ^Qrgo ant 0 a Teresa Borao, Maestra de 

eon eu .^^do de observación como enfer- 
de Abril6] a/° dispuesto en la Real orden de 

'^sada 1 6 y se acordó comunicarlo á la

6ÍVrdenc/,?^,?^0's,U/í a quedó enterada de 
A.- Rect 6 la Dirooción general, trascritas por 
b'^9, a I) W’ ^°r 'as cuales se nombra Maestro de 
Sk ^ació T)iU|Ue* Hurraca Melero y de Muel á 

l ,'11 Rópez, que respectivamente de- 
JT0* inu. . IbdtiS y Puebla de Híjar (Teruel), 
en 0,1deh 96 babau comprendidos en la 

^^icarl ' 6 i d0 ^hu'zo de 1893, y se acordó 
0 a los interesados y Juntas respectivas.

Tarazona.—Dada cuenta de una instancia de 
D. Juan Narro, Maestro de Tarazona, solicitando 
de la Dirección general 45 días de licencia para 
trasladarse á Aguilar del Río Alhama á venti
lar asuntos de familia, y vistos los decretos mar
ginales de la Dirección general y del Rectorado, 
se acordó, en cumplimiento de los mismos, co
municar al recurrente la concesión de la licencia 
solicitada.

Torrijo.—Dada cuenta del informe de la Ins
pección en el expediente que se instruye al Maes
tro de Torrijo D. Agustín García Martínez, en que 
propone se sobresea en la instrucción de dicho ex
pediente por no encontrar méritos bastantes para 
seguir su actuación, y porque además se le deben 
grandes cantidades que, á pesar de sus reclama
ciones no ha podido hacer efectivas; enterada la 
Junta, y teniendo presente que este Maestro fué 
acusado ante el Juzgado atribuyéndole escarneci
miento público al culto y ceremonias de la reli
gión católica, de cuya acusación quedó absuelto, 
la Junta acordó sobreseer en la forma propuesta 
por la Inspección y recomendar al Sr. García Mar
tínez el mayor respeto y circunspección en toda 
clase de asuntos en los cuales tenga que interve
nir en la localidad.

zlñón.—Dada cuenta del informe de la Sección 
segunda proponiendo los cargos que resultan con
tra D. Eugenio Fernández del Corral, Maestro de 
Añón, la Junta acordó aprobarlos y que se comu
niquen al interesado á sus efectos.

María.—En otro dictamen que se leyó propone 
la misma Sección la formación de expediente por 
abandono de cargo contrata Maestra de María do
ña Miguela Villauueva, y teniendo en cuenta que 
posteriormente se han recibido comunicaciones de 
la Junta local y Ayuntamiento de María, que dis
minuyen los cargos que pudieran resultar contra 
dicha Profesora, se acordó sobreseer en este asun
to y librarle las cantidades que existan en Caja.

Agailón.—Se acordó autorizar á los Maestros 
de Aguilóñ para cobrar directamente en Caja sus 
haberes, sustituyéndose mútuamente.

Zaragoza.—La Junta local de Zaragoza da cuen
ta de haber cerrado las Escuelas de los barrios de 
San Juan y Monzalbarba por existir enfermeda
des epidémicas en los mismos.

Fagón.—Se acordó expedir la certificación que 
reclama el Alcalde de Fayón, comprensiva de las 
cantidades entregadas poi* dicho Alcalde en el año 
1884-85 y 86-87.'

Bardallur.—Se dió cuenta del acuerdo del 
Ayuntamiento de Bardallur elevando el sueldo de 
la Escuela de niñas, hoy vacante, á 825 pesetas.

Cimballa.— Aumentando el sueldo de la Escue
la á 625 pesetas y demás emolumentos, y la Jun
ta acordó quedar enterada y que se dén las gra
cias á dichos Ayuntamientos por las mejoras 
acordadas. .

Retenciones.— Se acordó retener de los fondos 
que debe percibir D. Enrique Ugedo la cantidad 
que reclama el Juzgado municipal de Ateca.
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Alagón.—Pasa á la Inspección, para su informe 
un oficio del Alcalde de Alagón proponiendo el 
nombramiento de Maestra de párvulos á una lier- 
maua de Santa Ana en el supuesto de que la Pro
fesora D.n Casilda Saiz haya tomado posesión, de 
la Escuela de párvulos de Motril (provincia de 
Granada).

Mediana.—Queda la Junta enterada de los ofi
cios del Alcalde y Maestro de Mediana, dándole 
cuenta de haberse allanado el local Escuela y des
truido algunos efectos de la misma.

Cuspe.—Se acuerda pagar á D. Arturo Guillen 
las 1.405 pesetas que se lo adeudan de alquileres 
de los edificios destinados á Escuelas en la ciudad 
de Caspe.

Cerrera de la Cañada - -Se acordó expedir la 
certificación que solicita D.a Filomena Lozano, 
Maestra de dicha localidad.

■ No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
accidental conmigo el Secretario, de que certifico. 
—El Presidente, Bomán Torres.—Victorio Enci- 
so, Secretario.

Sesión de 9 de Octubre de 1896.
En Zaragoza á 9 de Octubre de 1896; siendo las 

cuatro de la tarde, hora señalada eu las cédulas 
de convocatoria para celebrar la sesión de-este día, 
se reunieron en uno de los locales de la Excelen
tísima Diputación provincial los Sres. Rector, 
Tiestos, Anglés, Aguirre, Cenzano, Guillen ó Ins
pector. Abierta bajo la presidencia del Sr. Rector, 
se leyó el acta de 28 de Septiembre y fue apro
bada.

Movimiento de fondos.—Quedó enterada de ha
ber ingresado desde la última sesión 20.235 pese
tas y haberse extendido libramiento por valor de 
29.481.

Zaragoza.—Se enteró de haber sido nombrada 
Auxiliar interina de la Escuela práctica Normal 
de Maestras D? Aniceta Blanco Martín, cuyo 
nombramiento se ha trasmitido á la interesada y 
Directora de la Escuela Normal en el día de ayer.

Clasificaciones.—Se enteró de haberse concedi
do por la Junta central de Derechos pasivos jubi
lación de 375 y 805 pesetas á los Maestros del 
Pozuelo y Ateca D. Manuel González y D, Felipe 
Moreno respectivamente.

Jubilaciones.—También quedó enterada de ha
berse recibido un talón trasferencia de la Junta 
central, importante 21.W8‘58 pesetas para pago 
de jubilaciones en el último trimestre.

Eectorado.—Quedó enterada de un oficio del 
Sr. Rector y otro del Consejo de Patronato de la 
Escuela de Artes y Oficios, invitando á la Junta á 
asistir á la apertura del presente curso; de otro 
desestimando la permuta instada por la Maestra 
de Paracuellos de la Ribera D.n Urbana Duarte, 
cuya Escuela es de más sueldo que la de Larra- 
soaña (Navarra), que desempeña la otra permu
tante, y de otro participando haber sido nombra
do Maestro de Santacara (Navarra) el que Jo es de

Cinco Olivas D. Gregorio Ardid Marín, p*11^ 
liarse comprendido en la Real orden de 1 
Marzo de 1893. • i Tno1"Nombramientos.—También se entero la
de haber sido nombrados por el Sr. Rector, - 
tros de Leciñena, Castiliscar y Santa Bula11 - 
Gállego D. Balbino Tordomar de Pablo, 
Banés Fuertes y D. Andrés Fernández Lau1'11^. 
y de la de niñas de Almouacid de la Cuba Y 
bos sexos do Layana D.a Rafaela Ramos 
lez y D.a Elena Bermejo Toledo, cuyos n<,l( fl). 
mientos se comunicaron inmediatamente; 
mo los de D. Rafael García, Maestro intei 
Fuentes de Jiloca; D. Anastasio do San E3 
de Letúx; D. Francisco Pradilla, de Atoca! 
María Pascual Sanz, de Muel; D.a Venturac 
Antonio, de La Muela; D.a Margarita 
Ibdes; D.a María López, de Moros, y D.a 
Julve, de La Almolda, y se acordó devolv'*’ 
ñor Rector los nombramientos de D. José ^^,4. 
y D. Luis Jiménez Catalán por haber sido p-^ 
tas las Escuelas de Ariza y Muel, para laS 6 
eran nombrados interinos.

Pagos.—La Secretaría dió cuenta del 6st11^ el 
gagos del trimestre, y se acordó publicarlo*’ 
Bo l e t ín  Oe io ia l  para cumplimiento de ^fil 
dispone el art. 4.° del Real decreto de 19 de 
último.

Inspección.—La Inspección presenta imy 
la instancia-de D. José Canaceo, Maestro 
ba, pidiendo permiso para matricularse en 1 ¡oí 
cuela Normal central, y la de D.a Mari» 
Dolores Sáez Herraiz, Auxiliar de la 
blica de párvulos de Alagón, y se acordó r 
las al Rectorado á sus efectos. ^0

Talamantes.—La Inspección, haciéndose 
de una comunicación de D. Celedonio 
que se supone Maestro interino de 'rah111 
propone justifique el título que posee » 
nombrarle oficialmente, y así se acordó.

Cinco Olivas.—Pasa al Sr. Gobernador 
tancia de los Maestros de Cinco Olivas par» 
su vista ordene que el arrendatario de 1°3 
que indican ingrese en la Caja de prim®1A 
fianza el precio del arriendo, si así procedo-

Puebla de Alfindén.—Se acuerda decir 
de de Puebla de Alfindén pague á los Maes d 
ra que puedan satisfacer las contribud0 
consumos que adeudan. . ¿a*

Ateca.—Dada cuenta de las pomunioacio*1 ]i‘ 
Alcalde de Ateca, acompañando' docum011 
justifican el pago hecho directamente á l()S 
tros interinos D. Enrique Ugedo, D. Atava^-f; 
Esteban y D.a Margarita Dara, se acordó ,0rioíl,, 
en cuenta como justificantes para pagos a^ 
al trimestre actual. jg,

Reclamaciones.—La Maestra de Mon^1 y ' 
de Farlete, la de La Vilueña, la de Torre* 
de Lobera, presentan reclamación de habe 
acordó pasen al Sr. Gobernador.

Ceses.—Se enteró la Junta de haber, T d 
vacante la Escuela de párvulos de Alago'^yj-J11 
niñas de Cariñena y la de ambos sexos de
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por cesación de D.n Casilda Sáez, D.a Emilia 
u le y □ y Lene Grisén, que respectivamente las 

Empeñaban.
taf0^07168-—-Igualmente quedó enterada de ha- 
(Ly i mado posesión de las Escuelas de niños 
dni- Reacio Buil; de la de niñas de Bo- 
g Ueui D.a Martina Tabuenca; de la de Ciarás don 
q Delgado; de la de Navardún D? Micaela 
la(]a"\^a’ d® Layana D."' Josefa Larrosa; de 
tin ° y^anueva D. Gregorio Remacha y de la de

6 ketúx, como sustituía, D.a Felisa Sebas- 
Domínguez.

Alcaldes de Villar d61os 
lasp1’014^ Dordalba participan haber encargado 
tierr CUelas á D-a P61™ Lostalé y D. Nicolás Gu- 
dó nrZ ^n° careoeu do título profesional, y se acor- 

I oveerla de interinos en forma.
cióii^^ 'cuenta de un informe de la Sec- 
aion.ur|m|6ra en exPediente sobre provisión próvi
do s C 8 a E9üaela de niños de Atea, proponien- 
tr0 a Pr(*vea de sustituto para mientras el Maes- 
^ector0.SUÍri®udo condena, dando cuenta al 
mesa 'd° a 8US eí‘Qctos, y acordó dejar sobre la 
br6 Z.v de la Inspección, los informes so
do en.. .o.Ucidn de inscripciones y reconocimiento 

^vmmsáD. Nicolás Tollo.
seRión se constituyó la Junta en 

int <1V1 para nombramiento de Maes-
gón V q1^0 tle la Escuela de párvulos de Ala- 
8auj¿ ¡t,ia cuenta del oficio del Alcalde, intere- 

Sanf U'.dllu^a el nombramiento de la Hermana 
título l^/J’8, Tomasa Ornat Gorría, que posee 
faron\ <>s. res. Inspector, Aguirre y Cenzano, vo- 
Perior h a v-0!10 nombramiento á la Maestra su- 
Tiestos \ V1?enta Alfaro, y los tires. Rector, 
Herma¿ rnglés y Quillón votaron a íavor de la 
dcvotna lo“iasa Ornat, resultando por mayoría 

No 1 tiombrada esta última.
Amando 1<in^° mas asuntos se levantó la sesión 
^ecretari(° )Cta el Vicepresidente conmigo el 
Antonio ° T1'16 certifico.—El Vicepresidente, 
___ "-^náudez.—Victorio Enciso, Secretario.

■ .. acción sext a;
domicilio de los mozos Alvaro 

^sioJíor? r^ai ^ijo de Pablo y Amada, y de Dio- 
la*es de de Carlos y Teresa, natu- 

1895 S 11 v'"a’ correspondientes al reemplazo 
^enLe «con el núm. 42 y 47 respectiva- 
re2oau el6 rS71U y emplaza á fin de que compa- 
^atiaua ^arzo próximo, á las siete de la 
ceder á .9asa Consistorial, al objeto de pro- 
^Percibié ? )81fieación y declaración de soldados; 
^^ú’á el (iue d® no verificarlo, se les ins- 
viene e 6xPediente de prófugo conforme se pre- 
^iento 6 Oa^tul° 11 de la ley de Recluta- 
^^Qiíu^t Í7 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 

u60 raudo.
i _ ---------------———

Sorio Enrique Cuscolla Cegolliuo y Gre- 
chez Júlvez, de los reemplazos de 1895 

y 1896, que han obtenido en sorteo los números 6 
y 3 respectivamente, y cuyo paradero se ignora, 
se les cita para que comparezcan al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar el primer domingo, 7 de Marzo, en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento.

Boquiñeni 17 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Pascual Almau.

Ignorándose el paradero de los mozos Pedro Vi
cente Clavería y Gabarro y José Gil Miguel, hijos 
de Francisco y Vicenta, y de Cándido y Blasa res
pectivamente, naturales de esta villa, que fueron 
comprendidos en los reemplazos de 1896 y 1894, y 
que obtuvieron los números 4 y 29 respective, en 
el sorteo celebrado ante este Ayuntamiento el día 
14 de los corrientes; y no pudiéndoseles citar per
sonalmente por este motivo, ni tampoco á sus pa
dres. por hallarse en igual caso, se cita por el pre
sente á los indicados mozos para que comparezcan, 
al acto de clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar ante este Ayuntamiento el día < 
de Marzo próximo, á las ocho de su mañana; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar. .

Y en atención á que en sus respectivos reempla
zos fueron declarados prófugos, se ruega y encar
ga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á su busca y captura, y caso de 
ser habidos, los pongan á disposición de esta Al
caldía. .

Gelsa 17 de Febrero de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Ramón Loríente.

Habiéndose ausentado de esta localidad, con sus 
padres, el mozo del actual reemplazo, Manuel 
Anadón Ginés, y obtenido el núm. 20, en el sorteo 
verificado el día 11 del actual, se le cita por medio 
del presente, para que comparezca el día 7, primer 
domingo de Marzo próximo y hora de las nueve de 
su mañana, en la Sala Consistorial, al acto de la 
clasificación y declaroión de soldados, que tendrá 
lugar en este pueblo, si no quiere sufrir sus con
secuencias.

Villanueva de Gállego 18 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Lorenzo Lisón.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de ocho días, se hallara de maniliesto el 
reparto girado sobre gravamen de las especies de 
leña y paja para cubrir el déficit. del presupuesto 
del ejercicio corriente; durante dicho término po
drán los contribuyentes presentar las reclamacio
nes oportunas.

Villanueva de Gallego 18 de Febrero de 189í 
El Alcalde, Lorenzo Lisón.

Por todo el mes actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan experimentado en su 
riqueza rústica y urbana.

Ariza 18 de Febrero de 1897.—El Alcalde, Hi
lario Santa Ursula.
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Por todo el corriente mes se admitirán en la Se
cretaría las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza inmueble, previa la 
presentación de documentos que lo justifiquen.

Jaulín 15 de Febrero de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Cristóbal.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio para el año 1897 á 98, se hallará expuesto al 
público por término de 15 días, á contar desde el 
22 del actual, y el apéndice al amillaramiento del 
97 á 98, desde el l.° al 15 de Marzo, en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

San Mateo 18 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Mariano Gando.

El presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1897-98, de este pueblo, se halla de manifiesto en 
la Secretaría, por término de 15 días.

Fuentes de Jiloca 17 de Febrero de 1897.—El 
Alcalde, Juan Muñoz.

Las cuentas municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes á los ejercicios de 1894-95 y 
1895-96, se hallan expuestas al público en la Secre
taría de la Corporación por el término de 15 días, 
durante el cuaUpodrán ser examimadasy presen
tar reclamaciones contra las mismas.

Fuendejalón 17 de Febrero de 1897.—El Alcal
de ejerciente, P. O., Manuel Tabuenca, Secretario.

Por tiempo de 15 días estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los documen
tos siguientes:

l .° Liquidaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto de 1895-96.

2 .° Los presupuestos adicional y refundido pa
ra 1896-97. . , .

3 .° Cuenta municipal relativa al ejercicio de 
1895-96. .

4 .° Presupuesto ordinario para 1897-98; y
5 .° Apéndice al amillaramiento para el próxi

mo ejercicio. .
Navardún 17 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 

Vicente Anaut.

Por todo el mes actual se admitirán en la Se
cretaría, y previa presentación de títulos, las alte
raciones que haya sufrido la riqueza inmueble, 
quedando expuesto el apéndice del l.° al 15 del 
próximo Marzo.

También se halla de manifiesto, á los efectos del 
art. 146 de la ley Municipal, el presupuesto ordi
nario para 1897-98.

Mozota 16 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Manuel Burillo.

La liquidación del presupuesto de 1895-96, el 
presupuesto adicional y el refundido para 1896-97 
y el ordinario para 1897-98, se hallan expuestos 
al público por término de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa.

Osera 15 de Febrero de 1897.—El Alcalde ej°r 
cíente, José Mainar.

Por término de 15 días se hallan de maD^eL 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los o 
mentos siguientes: , sU,

Liquidaciones de ingresos y gastos del pie 
puesto general de 1895 á 1896.

Presupuesto adicional de 1896 á 97; y _ e00.
Presupuesto ordinario para el próximo año 

nómico de 1897 á 1898. . p
Encinacorba 16 de Febrero de 1897.—El A 

de, José Ruiz.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
lia se hallarán de manifiesto por término lie g¡) 
días, contados desde la inserción de este edio 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , los documentos siguientes-

Liquidaciones de ingresos y gastos del pr 
puesto municipal del ejercicio de 1895-96.

Expediente de excesos de gastos del misino 
Presupuesto adicional y refundido del ano 

1896-97; y
El presupuesto ordinario para 1897-98. . *p 
Velilla de Ebro 15 de Febrero de 1897. ’E 

calde, Leopoldo Lapuente.

El presupuesto municipal ordinario de este 1^ 
blo para el ejercicio económico de 1897-98, 
lia de manifiesto por término de ocho días, e 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
podrá ser examinado por los vecinos, los cua]L 
drán presentar las reclamaciones que crean I 
nentes. , oje,

Gallocanta 15 de Febrero de 1897.—El Al 
Eladio Ballestín.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este P^g 
blo se hallará de manifiesto por término de L re. 
el presupuesto municipal ordinario, que ha c 
gir para el año económico de 1897 á 1898. ^7,

Torrecilla de Valmadrid 18 de Febrero de 
—El Alcalde, P. O., Manuel Martín, Secreta1

El proyecto del presupuesto municipal ül0 j1a' 
rio, formado para el ejercicio de 1897 al 98, 
lia de manifiesto en la Secretaría del Ayunta 
to por término de 15 días, á los efectos del a 
lo 146 de la ley Municipal. 1 Jd6i 

Novabas 15 de Febrero de 1897.—El A c 
Julián González.

------- —-------------- ,, , gg
Hasta el día 25 del actual Febrero incin'1.0l)to 

admitirán en la Secretaría de este Ayunt»11 
las declaraciones de alta y baja que los 
rios de este término hayan sufrido en sus *' j» 
tivas riquezas rústica, pecuaria y urbana, PiL ^f» 
confección del apéndice al amillaramiento 
1897 á 98, previa la presentación de los doc11 
tos legales que las justifiquen. .

Carenas 17 de Febrero de 1897.—El A 
Francisco Casado.
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rio Proyecto del presupuesto municipal ordina- 
uifi*)araie^ ejercicio de 1897-98, se hallará de ma- 
té/8-*'0 6,1 Ia Secretaría de esta Corporación por 
?lno de 15 días, á contar desde la fecha. 

Al/i, r*6 Jüoca 20 de Febrero de 1897.—El 
•de, Marcelino Simón.

_^SECCION SEPTIMA 
l0WD08 BE PIIIMERA INSTANCIA.

9

i

i

•l

Zaragoza.—Piiar D .
(.^•"ique Roig y Barreros, Juez de primera ins- 
•^neia del distrito del Pilar de Zaragoza:

Sa-ber: Que para pago de cierto crédito, 
por costas reclamados en autos ejecutivos 
est6 j rocurador D. Julio López, Pen^ieutes en 
ta lag^81^0) 80 sacan á la venta en pública subas- 
barof. Ucas S1guientes, situadas en términos de 

l? TT .¡ natinoa rústica de recreo, sita en la par- 
^tdaLi ^a^GOna a^a, próxima al Arrabal de la 
no¡ m । Caroca, compuesta de regadío y seca- 
^ronik aut,e t'°^a e^a P0r Norte con dehesa de 
Uosa 0S’ con huerto de D. Mariano Espi- 
^esu/01 ^ur con camino de Manchones y por 
de reo00/-1 de D. Ensebio Garay. La parte 
C611tiár 10 ni^6 uua extensión de 29 áreas, 39 
^Ud e'luivalentes á tres hanegadas, un al

; vara3 cuadradas; hallándose dividido en 
^rma ^ras> separadas éstas por calles ó paseos,

° SUS ^ndes hileras de árboles frutales, 
er Os desadorno y diferentes plantas de flores; 

^ividQS ^sb®*n destinadas al cultivo de hortalizas. 
Asgo rU । eeauo del regadío la acequia común de 
Para rQ6 11 ^rtida, de la cual se toma el agua 
1110 tarrípr tod°s los cultivos de la huerta, así oo- 
dos || lc,a 80 toma dicho líquido por medio de 
Uu ^VaT de .l)ro.Q.C6 Para hacer uso de un baño y 

i er° ?amrliar que se hallan adyacentes á la 
d0 dos componiéndose el baño y lavadero 
^oioi ei|mosas Pilas de piedra de una pieza. La 
^Poiirr' ac6(luia 80 halla cubierta con su co- 
8irV6 de leníe ^.^da de ladrillo, en forma que 
S8i sos?'? • ?n^° Pa3eo, cubierto de buenas pa- 
'’^ro' A í111 , GSbas por pilastras y arcos de 
Parto de ( ®má8de todo lo referido, existe en la 
Utla casitregacl^°i Y 80bre el acueducto de riego, 
L^^bl^ 61 hortelano, compuesta de cocina 

c®htiá - s®cano) de una superficie de 23áreas, 
ladrad 1.eaiS’ ^ua* a diez cuartales y dos varas 
h^Udo.s?^’ hallándose poblado de vides, encon- 

ellas varios almendros, higueras y 
i*1 di0k ai es de adorno. También se encuentra 
thl°ción TOaU° U,m b°uita casa y de buena cons- 
8e&Und’ 11/l116 80 compone de bajo, primero y 

y h18os; el bajo contiene una sala de des- 
es|s.eslJaci08a cocina y bajo de estas habitacio- 

Cai’s9 tr©0 '1Ua hodeguita, en la cual pueden colo- 
0 U divia^ CUatro fincas ó pipas. El piso primero 
ritla> el s 1( 0 6U ^res salitas con su balcón cada 

■8 dUe e^Und° c°ntiene tres locales aguardilla- 
^iio see11V6U depositar frutas. Como el te- 

ano está más elevado que el regadío, hay 

en toda la longitud de la acequia un muro para 
sostener la tierra; teniendo para la subida de re
gadío á secano una escalinata de piedra labrada y 
cerrados ambos terrenos, uno de otro, por una 
puerta reja de hierro, hallándose cercada toda la 
finca de mampostería y tapiales ordinarios: tasada 
en 24.520 pesetas.

2 .a' Una casa, sita en la calle Mayor, señalada 
con el núm. 143; linda por derecha entrando con 
casa de la viuda de Mateo Gil, por izquierda con 
otra de la viuda de Pedro Gracia y callejón de la 
plaza del Rey, y por espalda con plaza del Rey; 
mide su planta 72 metros cuadrados y se compone 
toda la casa de piso bajo, primero, segundo y ter
cero; el bajo contiene tienda, zaguán que tiene su 
entrada por el callejón de la plaza del Rey, y dos 
cuartos; bajo de este piso existe un subterráneo ó 
bodega; el piso primero tiene una pieza con alco
ba, comedor y despensa; el segundo se compone 
de dos piezas y un gabinete, y el tercero de dos 
graneros: tasada en 17.900 pesetas.

3 .a Y otra casa, sita en la plaza del Rey, sin 
número; linda por derecha entrando con casa de 
D.n Manuela Peña, por izquierda con otra de Ca
siano Moreno y por espalda con finca de D.a Feli
sa Laso; mide su planta 45 metros cuadrados, y 
se compone toda la finca de piso bajo, primero, 
segundo y tercero; el bajo contiene-zaguán ó patio 
y cochera; el primero una pieza con alcoba, su ga
binete y cocina; ésta gravita sobre la casa de doña 
Felisa Laso; el segundo dos salas y un gabinete, 
y el tercero dos graneros: tasada en 9.700 pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado (sito Democracia, G4), se 
ha señalado el día 15 de Marzo próximo, á las on
ce de su mañana, y se hace presente:

l .° Que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del valor de cada finca.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra 
Jas dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que los autos estarán de manifiesto en la 
Escribanía todos los días hábiles hasta el de la 
subasta; y se advierte que la falta de presentación 
de títulos de propiedad está suplida con la certifi
cación expedida por el Registrador de Daroca, la 
cual se hallará en la Escribanía á disposición de 
los que quieran tomar parte en la subasta, y que 
los licitadores habrán de conformarse con ella, sin 
que tengan derecho á exigir los títulos suplidos; y

4 .° Que la descripción de las fincas está toma
da del dictamen pericial.

Dado en Zaragoza á 15 de Febrero de 1897.— 
Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

D. Enrique Roig y. Barreros, Juez de primera ins- 
taúcia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á suceder en la 
- herencia intestada de D. Cárlos Bel y Buil, cuyo 
fallecimiento ocurrió en esta ciudad el día 14 de 
Septiembre de 1896, á los 13 años de edad, como 
así conSta del escrito presentado por el Procura
dor del Colegio de esta capital D. Gregorio Enci- 
so, cuya defunción intestada se hace saber me

M.C.D. 2022



340 BOLETIN OFICIAL

diante edictos que se fijarán en los estrados y 
sitios públicos, y se insertarán en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, para que llegando á cono
cimiento de los que se crean con derecho, puedan 
comparecer, bajo la oportuna y necesaria represen
tación legal, á deducirlo en forma ante este ya re
ferido Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64.

Se advierte que hasta la fecha de este edicto 
han reclamado dicha herencia D. Ricardo Silverio 
Luis Tomás, D. Miguel Angel Manuel y D.a Ma
nuela Bárbara Ramona Bel y Buil, á título de 
hermanos de doble vínculo del finado de referen
cia, y si alguna otra persona se cree con igual ó 
mejor derecho que los comparecientes nombrados, 
y no lo reclaman en tiempo y forma dentro del 
preciso término de 30 días, á contar desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , seguirá 
el juicio adelante hasta adjudicar en definitiva el 
caudal hereditario de que se trata á los que lo 
hayan pretendido con derecho.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 1897.— 
Enrique Roig.—D. 8. O., Licdo. Romualdo Pa
raíso.

Cédula de notificación

El Sr. Juez - de instrucción del distrito del Pi
lar de esta ciudad, eu providencia dictada en es
te día en el expediente de ejecución de sentencia 
de causa contra Pedro Suñer García, sobre lesio
nes á Carmen Santos Montañés, de 34 años, sol
tera, que tuvo su domicilio en esta capital, calle 
del Ciprés, número 4, y cuyo actual paradero se 
ignora, tiene acordado que mediante la presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se notifique á la referida Carmen Santos 
Montañés la parte dispositiva de la sentencia dic
tada por la Audiencia provincial de esta ciudad, 
con fecha 4 de Enero del corriente año, que co
piada literalmente dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos á Pedro Suñer García á la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor, con las acceso
rias de suspensión de todo cargo y derecho de su
fragio durante el mismo tiempo; á que abone á la 
lesionada la cantidad de 35 pesetas por vía de 
indemnización de perjuicios, con la prisión susti
tutoria correspondiente, caso de insolvencia, cuyo 
auto en que ésta se declara aprobamos, y al pago 
de las costas procesales. Y así por la presente 
nuestra definitiva sentencia, de la que desde lue
go se librará certificación al inferior para su eje
cución y cumplimiento, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Hipólito del Campo.—Gerardo 
Parga.—Francisco J. Lapoya.»

Zaragoza 14 de Febrero de 1897.—El Escriba
no, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ma

ría Manuela Jiménez Borja, natural y vecina de

.. . . . , j06O 
esta ciudad, hija de José y Agustina, viuda, 
años, vendedora ambulante, y cuyo actual 
ro se ignora, para que dentro del término 
ve días comparezca en la Sala audiencia de 
Juzgado, sito calle de la Democracia, nuiü■ 
para la práctica de cierta diligencia de la r ell 
nistración de justicia, acordada por ^a. .^aqii6 
causa contra la misma sobfe estafa; aperoibu 
de no verificarlo se la declarará rebelde, pa13' 
el perjuicio que haya lugar con arreglo a íí1t¿h » 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la ^jo 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero y 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades y ^®Ü01I» 
de policía judicial del territorio en que 
pueda encontrarse, procedan á su busca y ^r0j. 
ra, poniéndola, de ser habida, á disposición 
te Juzgado.............................................. , igDÍ-'''

Dado en Zaragoza á 17 de Febrero de L 1 
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., Liborio Loi

La Alen u ni a
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juca c*6^

mera instancia de La Alraunia:
Por el presente hago saber: Que el día 

Marzo próximo, á las once de su mañana, 
Sala audiencia del Juzgado, y simultánea^ , ; 
la de del municipal de Calatorao, se proce 
la venta en pública subasta de una casa 
contiguo, sita en la calle Baja de dicha V1 
Calatorao, señalada con el núm. 54; óionfi0^^ 
por la derecha saliendo con otra de P- 
Brun, por la izquierda con otra de los he1 
de Melchora Cruces y por la espalda con bi! 
Matafuegos: tasada con inclusión del vag 1 
1.800 pesetas. ^ím1116* 

La expresada casa fué embargada á D- ' ¡ ye 
Rosel Boch y sus hijos, á instancia de D- 
Bailarín y Oria, para pago de un crédito 
pesetas, intereses y costas: tiene una seguo 
potoca en favor de D.a Isidora Tejero y i 
la cantidad de 406 pesetas. Los títulos de 
dad que tienen los deudores aparecen reU01 
en los autos ejecutivos que motivan la jifl

En la subasta no se admitirá postura *1 
cubra las dos terceras partes de la tasacio'h^j^ 
que se presenten como licitadores deberán 
nar previamente en la mesa del Juzgado 11,1 
tidad igual por io menos al 10 por 100 d6 
ción, que se devolverá en el acto á los 1>U1, eJ) je' 
excepto la del mejor postor, que continua11'1 
pósito como garantía del cumplimiento de 1# 
gación; y en su caso, como parte del prec10 
venta hasta la aprobación por este

Dado en La Almunia á 16 de Febrero do
Francisco H. Salva.—El Secretario, 
Ruiz de Luna. V

c

IMPRENTA DEL HOSPICIO •
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